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PROTECCIÓN GENERICA 
!
!

  
   Delito de 

lesiones 
artículo 
147.1 C.P.

E l q u e , p o r c u a l q u i e r m e d i o o 
procedimiento, causare a otro una lesión 
que menoscabe su integridad corporal o 
su salud física o mental, será castigado, 
como reo del delito de lesiones con la 
pena de prisión de tres meses a tres años o 
multa de seis a doce meses, siempre que la 
lesión requiera objetivamente para su 
san idad , además de una pr imera 
asistencia facultativa, tratamiento médico 
o quirúrgico. La simple vigilancia o 
seguimiento facultativo del curso de la 
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   Delitos 

Leves de 
lesiones  y 
malos 
tratos 
artículos  
147.2, 3 y 
4 C.P.

2. El que, por cualquier medio o 
procedimiento, causare a otro una lesión 
no incluida en el apartado anterior, será 
castigado con la pena de multa de uno a 
tres meses. 
!
3. El que golpeare o maltratare de obra a 
otro sin causarle lesión, será castigado 
con la pena de multa de uno a dos 
meses. 
!
4. Los delitos previstos en los dos 
apa r t ados an t e r i o r e s só l o se rán 
perseguibles mediante denuncia de la 
persona agraviada o de su representante 
legal
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Delitos de 
lesiones 
agravados
Artículo 148 
C.P.

Las lesiones previstas en el apartado 1 del artículo 
anterior podrán ser castigadas con la pena de 
prisión de dos a cinco años, atendiendo al 
resultado causado o riesgo producido: 
1.º Si en la agresión se hubieren utilizado armas, 
instrumentos, objetos, medios, métodos o formas 
concretamente peligrosas para la vida o salud, 
física o psíquica, del lesionado. 
2.º Si hubiere mediado ensañamiento o alevosía

Artículo 
149.1 C.P.

!
El que causara a otro, por cualquier medio o 
procedimiento, la pérdida o la inutilidad de un 
órgano o miembro principal, o de un sentido, la 
impotencia, la esterilidad, una grave deformidad, o 
una grave enfermedad somática o psíquica, será 
castigado con la pena de prisión de seis a 12 
años.
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Delitos de 
lesiones 
agravados
Articulo 
149.2 C.P.

El que causara a otro una mutilación genital en 
cualquiera de sus manifestaciones será castigado 
con la pena de prisión de seis a 12 años. Si la 
víctima fuera menor o persona con discapacidad 
necesitada de especial protección, será aplicable la 
pena de inhabilitación especial para el ejercicio de 
la patria potestad, tutela, curatela, guarda o 
acogimiento por tiempo de cuatro a 10 años, si el 
juez lo estima adecuado al interés del menor o 
persona con discapacidad necesitada de especial 

Articulo 150 
C.P.

El que causare a otro la pérdida o la inutilidad de 
un órgano o miembro no principal, o la deformidad, 
será castigado con la pena de prisión de tres a 
seis años
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Delitos de 
amenazas
Articulo 169 C.P. El que amenazare a otro con causarle a él, a su familia o a otras 

personas con las que esté íntimamente vinculado un mal que 
constituya delitos de homicidio, lesiones, aborto, contra la libertad, 
torturas y contra la integridad moral, la libertad sexual, la intimidad, el 
honor, el patrimonio y el orden socioeconómico, será castigado: 
1.º Con la pena de prisión de uno a cinco años, si se hubiere hecho 
la amenaza exigiendo una cantidad o imponiendo cualquier otra 
condición, aunque no sea ilícita, y el culpable hubiere conseguido su 
propósito. De no conseguirlo, se impondrá la pena de prisión de seis 
meses a tres años. 
Las penas señaladas en el párrafo anterior se impondrán en su mitad 
superior si las amenazas se hicieren por escrito, por teléfono o por 
cualquier medio de comunicación o de reproducción, o en nombre de 
entidades o grupos reales o supuestos. 
2.º Con la pena de prisión de seis meses a dos años, cuando la 
amenaza no haya sido condicional 

Articulo 171.1 
C.P.

1. Las amenazas de un mal que no constituya delito serán castigadas 
con pena de prisión de tres meses a un año o multa de seis a 24 
meses, atendidas la gravedad y circunstancia del hecho, cuando la 
amenaza fuere condicional y la condición no consistiere en una 
conducta debida. Si el culpable hubiere conseguido su propósito se le 
impondrá la pena en su mitad superior
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Delitos de 
amenazas

Articulo 
171.7C.P.

Fuera de los casos anteriores, el que de modo leve amenace a otro 
será castigado con la pena de multa de uno a tres meses. Este 
hecho sólo será perseguible mediante denuncia de la persona 
agraviada o de su representante legal

Articulo 172 ter 
C.P.

1. Será castigado con la pena de prisión de tres meses a dos años 
o multa de seis a veinticuatro meses el que acose a una persona 
llevando a cabo de forma insistente y reiterada, y sin estar 
legítimamente autorizado, alguna de las conductas siguientes y, de 
este modo, altere gravemente el desarrollo de su vida cotidiana: 
1.ª La vigile, la persiga o busque su cercanía física. 
2.ª Establezca o intente establecer contacto con ella a través de 
cualquier medio de comunicación, o por medio de terceras personas. 
3.ª Mediante el uso indebido de sus datos personales, adquiera 
productos o mercancías, o contrate servicios, o haga que terceras 
personas se pongan en contacto con ella. 
4.ª Atente contra su libertad o contra su patrimonio, o contra la 
libertad o patrimonio de otra persona próxima a ella. 



PROTECCIÓN ESPECIFICA: 
EL DELITO DE ATENTADO

Artículo 550 
Son reos de atentado los que acometan a la autoridad, a sus agentes o funcionarios 
públicos, o empleen fuerza contra ellos, los intimiden gravemente o les hagan resistencia 
activa también grave, cuando se hallen ejecutando las funciones de sus cargos o con 
ocasión de ellas. !!
Artículo 551 
1. Los atentados comprendidos en el artículo anterior serán castigados con las penas de 
prisión de dos a cuatro años y multa de tres a seis meses si el atentado fuera contra 
autoridad y de prisión de uno a tres años en los demás casos. 
2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, si la autoridad contra la que se atentare 
fuera miembro del Gobierno, de los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, 
del Congreso de los Diputados, del Senado o de las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas, del Consejo General del Poder Judicial o Magistrado del Tribunal 
Constitucional, se impondrá la pena de prisión de cuatro a seis años y multa de seis a doce 
meses.

Redacción del Código Penal anterior a la L.O. 
1/2015





Sentencia del Tribunal Supremo de 20/5/1993, confirma 
la dictada por la Audiencia Provincial de Almería, con el 
siguiente fallo:





Sentencia del Tribunal Supremo de 4/12/2007, revoca la 
dictada por la Audiencia Provincial de Gerona, que había 
absuelto al acusado del delito del atentado y dicta el 
siguiente fallo:



Argumento de la Audiencia 
Provincial:



El Tribunal Supremo corrige a la Audiencia:





No obstante la Sentencia del Tribunal Supremo contiene 
un voto particular:



Consulta 2/2008 de la Fiscalía General del 
Estado:

CONCLUSIONES: !
Primera.- El bien, jurídico protegido por el delito de atentado es el orden publico en sentido amplio, en 
cuanto las conductas que le afectan están dirigidas a menoscabar la actuación de las personas encargadas 
del normal funcionamiento de actividades relativas al interés, general que la Administración debe prestar a 
los ciudadanos. !
Segunda.- El concepto de funcionario público a los efectos de ser considerado sujeto pasivo del delito de 
atentado es el expresado en el art. 24.2, cuando el acometimiento, empleo de fuerza, intimidación grave o 
resistencia también grave dirigido contra los mismos, incida en el ejercicio de las funciones publicas 
realizadas en actividades vinculadas a los principios básicos de convivencia, orden político y la paz social 
de una sociedad democrática. !
Cuarta.- Las agresiones ejecutadas contra funcionarios públicos en el ámbito de la sanidad y de la 
educación, consistentes en acometimiento, en empleo de fuerza, intimidación, grave o resistencia activa 
también grave, quedan incluidas en el ámbito de la tutela penal arbitrada por el delito de atentado, siempre 
que concurran los demás elementos que configuran tal delito. 
. 
Quinta.- Los trabajadores o empleados de empresas o instituciones privadas, aunque estas en concierto o 
mediante cualquier otra fórmula de. relación con la Administración- participen en el ejercicio de funciones 
sociales, no ostentan la condición de funcionarios públicos a efectos penales, toda vez que su designación 
no se realiza por alguna de la tres formas expresadas en el art. 24.2 OP -disposición inmediata de la Ley o 
por elección o por nombramiento de autoridad competente-, precisas para adquirir la condición de 
funcionario público a efectos penales.



Reforma del delito de atentado de la L.O. 1/2015

TEXTO EN VIGOR HASTA EL 30/6/2015 TEXTO EN VIGOR A PARTIR DE 1/7/2015

Artículo 550 Son reos de atentado los que 
acometan a la autoridad, a 
sus agentes o funcionarios 
públicos, o empleen fuerza 
contra ellos, los intimiden 
gravemente o les hagan 
resistencia activa también 
grave, cuando se hal len 
ejecutando las funciones de 
sus cargos o con ocasión de 
ellas

1. Son reos de atentado los que 
agredieren o, con intimidación 
grave o violencia, opusieren 
resistencia grave a la autoridad, 
a sus agentes o funcionarios 
públicos, o los acometieren, 
cuando se hallen en el ejercicio 
de las funciones de sus cargos o 
con ocasión de ellas. 
En todo caso, se considerarán 
actos de atentado los cometidos 
contra los funcionarios docentes 
o sanitarios que se hallen en el 
ejercicio de las funciones propias 
de su cargo, o con ocasión de 
ellas. 



Conducta típica en el delito de atentado 

TEXTO EN VIGOR HASTA EL 30/6/2015 TEXTO EN VIGOR A PARTIR DE 1/7/2015

Artículo 
550

1- Acometimiento. 
-!
2- Empleo de fuerza. 
!
3- Intimidación grave.  
-!
4- Resistencia act iva 
grave.

1- Agresión. 
!
2-intimidacion grave o violencia con 
resistencia grave  
!
3- Acometimiento.



Circular 1/2017 FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO



LA PROHIBICIÓN DE COMUNICACIÓN Y 
APROXIMACION:

!
Art:57.1 CP: Los jueces o tribunales, en los delitos de 
homicidio, aborto, lesiones, contra la libertad, de torturas 
y contra la integridad moral, trata de seres humanos, 
contra la libertad e indemnidad sexuales, la intimidad, el 
derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del 
domici l io , el honor, el patr imonio y el orden 
socioeconómico, atendiendo a la gravedad de los hechos 
o al peligro que el delincuente represente, podrán 
acordar en sus sentencias la imposición de una o varias 
de las prohibiciones contempladas en el artículo 48, por 
un tiempo que no excederá de diez años si el delito !
Art. 48 CP: 2. La prohibición de aproximarse a la víctima,  
                    3. La prohibición de comunicarse con la 
víctima,  



Art. 544 bis Lecrim: En los casos en los que se investigue un delito de 
los mencionados en el artículo 57 del Código Penal, el Juez o Tribunal 
podrá, de forma motivada y cuando resulte estrictamente necesario al fin 
de protección de la víctima, imponer cautelarmente al inculpado la 
prohibición de residir en un determinado lugar ( …). 
        En las mismas condiciones podrá imponerle cautelarmente la 
prohibición de acudir a determinados lugares, (…), o de aproximarse o 
comunicarse, con la graduación que sea precisa, a determinadas 
personas. 
        (…) 
         En caso de incumplimiento por parte del inculpado de la 
medida acordada por el juez o tribunal, éste convocará la comparecencia 
regulada en el artículo 505 para la adopción de la prisión provisional en 
los términos del artículo 503, de la orden de protección prevista en el 
artículo 544 ter o de otra medida cautelar que implique una mayor 
limitación de su libertad personal, para lo cual se tendrán en cuenta la 
incidencia del incumplimiento, sus motivos, gravedad y circunstancias, sin 
perjuicio de las responsabilidades que del incumplimiento pudieran 
resultar 


